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ACTA DE ACUERDO 

17 de febrero de 2026 

HORA: 12:30 p.m. 

LUGAR: Restaurante Escolar – Sede principal 

ÚNICO PUNTO: Plan de Acción -POA- y recuperación de los días correspondientes 

a la tercera semana de Desarrollo Institucional 2026 

DESARROLLO:  

El señor rector da lectura a la circular 0031 emanada de la SED y fechada el 13 de 

febrero de 2026, mediante la cual se dan a conocer las directrices para el 

cumplimiento de la tercera semana de Desarrollo Institucional 2026, en la que se 

autoriza al rector para que a través de decisión autónoma y en consenso con los 

docentes y administrativos se definan las fechas sabatinas en las que recuperaran 

los días 30, 31 de marzo y 01 de abril a partir del 21 de febrero y antes del 21 de 

marzo. 

 

De común acuerdo se definen como días de recuperación las siguientes fechas, de 

manera presencial en el horario de 07:00 a.m. a 01:00 p.m., con el desarrollo de las 

acciones relacionadas: 

 

• Sábado 28 de febrero: Resignificación del PEI y sus anexos: Manual de 

Convivencia Escolar y SIEE 

 

• Sábado 07 de marzo: revisión y consolidación del material para el simulacro 

de las pruebas saber en el marco de las estrategias para el mejoramiento de 

los resultados de las pruebas externas. 

 

• Sábado 14 de marzo: Revisión y ajuste del plan de estudios acorde con la 

priorización de contenidos y seguimiento al PMI 
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